
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Luz Enith Franco Gordon 
Demandado Juan Gonzalo Benítez Álvarez 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2016 00576 00 
Auto  accede  

 
Se le  informa a las partes del proceso, que este se encuentra terminado desde el 

15 de agosto del 2017, por lo cual este despacho no tiene reparo para expedir los 

oficios requeridos, actualizados a la fecha de hoy.  

 

Mismos que serán remitidos al correo del demandado para su trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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